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ASIGNACION DE SUPERVISION 

 

Palermo – Huila, trece (13) de junio de 2026 

 

Doctor: 

OSWALDO VALENZUELA LOSADA 

Secretario General y de Participación Comunitaria 

Alcaldía Municipal 

Palermo – Huila 

 

Asunto: Asignación de Supervisión. 

 

Me permito informarle que ha sido designado(a) para ejercer la supervisión del contrato que se relaciona a continuación. 

 

CONTRATO DE COMPRAVENTA No. 100.15.02.270 DE 2026 CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE PALERMO Y 

CONTAL SYSTEM S.A.S. 

(IP-019-2026) 

 

FECHA DE SUSCRIPCION: 13 DE JUNIO DE 2026 

 

OBJETO:  ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMPUTO PARA APOYAR A LA REGISTRADURÍA 

NACIONAL EN EL MARCO DEL DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL DE 

PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA. 

 

CONTRATISTA:    CONTAL SYSTEM S.A.S. 
NIT No. 901.635.830-0 
Representante Legal: PAULA ANDREA GONZÁLEZ ROJAS 
C.C. No. 1.080.294.616 de Palermo – Huila 

    Correo electrónico: paula.andrea-1993@hotmail.com 
Teléfono: 3203541323 
Dirección: Calle 10 No. 6-30 Barrio Panamá 
Palermo – Huila 
 

PLAZO: EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO SERÁ DE QUINCE (15) DÍAS, CONTADOS A 

PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO, PREVIO CUMPLIMIENTO DE LOS 

REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO, SIN QUE EN 

NINGÚN CASO EXCEDA EL TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE 2026. 

 

VALOR:  SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($6.800.000) M/Cte. IVA INCLUIDO Y 

DEMÁS IMPUESTOS, COSTOS Y GASTOS QUE HAYA LUGAR PARA LA EJECUCIÓN 

DEL FUTURO CONTRATO.  

   

FORMA DE PAGO:  EL MUNICIPIO pagará el valor del contrato, en UN ÚNICO PAGO, al cumplimiento del 
objeto contractual, previa presentación de los siguientes documentos: 
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✓ Entrega de los productos objeto del contrato de compraventa 

✓ Presentación de factura o cuenta de cobro con todos los requisitos establecidos 

por la ley. 

✓ Presentación de la certificación expedida por el supervisor del contrato en la 

que se acredite el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista. 

✓ Certificación sobre el pago de aportes al sistema de seguridad social y 

parafiscales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 789 de 

2002 y artículo 23 de la ley 1150 de 2012, (Si es del caso) 

✓ Acta de terminación y/o liquidación firmada por las partes 

 
PARAGRAFO 1: La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en 

el trámite para el pago al Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por 

encontrarse incompleta la documentación de soporte o no ajustarse a cualquiera de 

las condiciones establecidas en el presente Contrato. PARAGRAFO 2: La Entidad hará 

las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones 

legales vigentes sobre la materia. PARAGRAFO 3: Todo pago está sujeto a la 

programación Anual Mensualizada de Caja PAC del Municipio, sin generar intereses 

moratorios. Los cumplimientos de cualquiera de las obligaciones contractuales no se 

hayan supeditados, en ningún caso al giro por parte del Municipio.  PARAGRAFO 4: 

para efectuar el pago de las facturas, el contratista debe tener en cuenta si está 

obligado a presentar factura electrónica, tal y como lo establece la Resolución No. 

0042 de 2020 expedida por la DIAN y dar cumplimiento, de lo contrario debe radicar 

la original en la entidad contratante. Todos los impuestos, retenciones y gastos que se 

causen por razón de la legalización y ejecución del contrato, son de cargo EXCLUSIVO 

del contratista. Por lo tanto, deberá contemplar tales conceptos. 

 

Atentamente, 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
KLEYVER OVIEDO FARFAN 

Alcalde Municipal 


